
LABORATORIOS DE BELLEZA S. A. LABELLZA, 
1 

Guayaquil, 08 de Febrero de 2019. ( . | 

Señora. 
CHIARA CAMPOVERDE CASTRO. 
Ciudad. 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme informarle que La junta general universal de accionistas de la compa y 
LABORAT LABELLZA, en sesión celebrada el día de hoy, tuv 
el acierto de elegirla a usted GERENTE ERAL de la misma por un período de CINC 
AÑOS con las atribuciones constatités en los estatutos sociales de la misma. A 

=>] 

En el ejercicio del cargo, usted podrá ejercer individualmente la representación legal, judicial | 
extrajudicial de la compañía. 
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LABORATORIOS DE BELLEZA S.A. LABELLZA, es una compañía anónima consti ida 

mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Séptima del Cantón Guayaquil, Doctqr 
Eduardo Falquez Ayala el 31 de Julio de 2014 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayag; M 
19 de Agosto de 2014. 
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Muy Atentamente 

   LORENA ELIZABETH VERDE CASTRO 
Secretaria ad-hoc de la juntá. Ecuatoriana. C.C. No. 0704104405 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía LABORATORIOS PE 
BELLEZA S.A, LABELLZA, para el cual he sido elegido, en Guayaquil el 08 de Febrero el 
2019. 
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CHIARA CAMPQOVERDE CASTRO _- 
C. C. No. 070337454:6, Ecuatoriano   
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“En complimient 
Cantón Guayaquil 

1.- Con fecha cátotes de Febrero del dos mil diecitueve queda inscrito € 

- presente” Nombramiento de «Gerente 

LABORATORIOS DE. BELLEZA S.A. LABELLZA, a favor di 

CHIARA CAMPOVERDE CASTRO, de fojas 7.527 a 7.530, Registro d 
Nombramientos número 2,153, : 

ORDEN: 6508 

Ml ns NI: VANE 
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CUANDO 
DONAR PELO NFDUATDNA 

Guayaquil, 18 de febrero de 2019 

REVISADO POR: Mo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos 

declarante cuando esta o este próves toda la Información, al tenoidg 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  

General, 

    

   
   
     

      

igistrador Mercantil de 

de la Compañíi 

save exclusiva responsabilidad de la q 
erfflecido en el Art. 4 de la Ley del Sistog 
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